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Presiilcücia de! Consej;} de Ministros,

j Según pai tes recibidos del Pre
sidente del Consejo fio Ministros ' 
en eldia de ayer, SS. MM. y AA. 
continuaban sin novedad en sn 
importante salud en la capital de 
Portugal.

Anteanoche asistieron al tea- | 
tro de San Carlos, donde fueron i 
recibidos por el Rey D. Fernan
do y el Infante B..Augusto. Las 
Damas de la Reina.acompañaban 
con manto,, y Jos-Ministros y al- : 
tos dignatarios de Palacio de 1 
grande úniformcu ■
í La plaza del Teatro y lascalíqs ' 
del trán-iío estaban vistosamente 
iluminádas, y la muchediimhre 
hacía caísi imposible el pasó. Por 
todas partes las músicas tocaban 
la marcha Real española, y Iq  
mismo . al apaTecer SS. MM. y 
AA. en el palco Real.- dando por 1 
su parlé la escogida y; elegante . 
concurrencia ostensibles muestras 
de consideración y. respeto á 
nuestros Soberanos. La función 
fue magnifica, y duró hasta las 
tres de la madrugada.

Ayer SS. MM. y AA., acom
pañadas por el Rey y la misma 
comitiva, han dado un paseo por 
la magnífica ria en las falúas 
Reales vistosamente adornadas. 
Después han recorrido en coche 
la ciudad, visitando los puntos 
mas notables de ella. . . ;

Anoche las Reales Personas 
debían asistir al baile que en su * 
obsequio tendría lugar en el Pa
lacio de Ajuda, y hoy á las doce 

emprenderán su rnarclia para Ba
dajoz. y. ■ , •

SS. AA RR. conlimíanen es
ta córte sin nóvedad en su imior- 
íante salud. .

ARAG<WHSES:
Cuando los constantes enemi

gos de la paz y del órden pú
blico, no solo no cejltii en sus 
depravados intentos revoluciona
rios, sino que á la sombra del 
misterio se esfuerzan, aunque en 
vano, en soliviantar los ánimo?, 
ya propalando próximos trastor
nos, ya valiéndose de impresos 
clandestinos para seducir á- los 
incantos cubriéndose con los 
nombres venerandos de Patria y 
Ley, Justicia y Moralidad, que 
deséonoceri, deber es de mi au-
toridad dirijiros mi voz por pri
mera vez, para aconsejaros que 
no prestéis oídos á las pérfidas 
sugestiones de esos hombres es- 
traviados, que solo se acuerdan 
del Pueblo cuando intentan con
vertirle en instrumento ciego de 
sus inicuos fines, hasta, derrocar 
todo cuanto existe de más sagra
do.

No olvidéis ni un instante que 
la paz de que disfrutáis es una 
dicha que jamás se compra cara; 
que ella es la fuente de la rique
za y el solo bálsamo que puede 
cicatrizar las profundas heridas 
de nuestra trabajada nación. Sin 
la paz no es posible la ventura., 
y el camino por donde os quie

ren conducir los revolucionarios, 
es infaliblemente el de una guerra 
intestina, ó civil, con lodos sus 
horrores, al cabo de los cuales 
están la destrucción y la muerte.

ARAGONESES: í'eneis fama,
; y clon justicia, de valientes, de 

honrados y de leales á vuestra ¡
Patria y vueslros Reyes, díganlo , 
sino los hechos de vuestra bis- ■
loria, seguid siéndolo para con 
la Reina que se sienta en el Tro
no de San Fernando, y prestad 
obediencia al Gobierno que, en 
tiso de su regia prefogaliva 
constitucional, ha nombrado: to
mad en consideración ios leales
consejos de un militar á quien 
yá conocéis, y que educado en 
los campamentos, no conoce otro 
lengnage que el de la franca es- 
presion de sus siempre leales

. Por el prese n le tercer od ie lo y 
pregón, ciio, llajno y enipía^o á 
^iinuel ílerqaadez, [yira .que(c/i 
el lérmmo de nüeyé dias sé nrc*- 

seniimientos: evitad todo molí- en este Juzgado pues de no 
vo por el que yo tenga qúe.^n- । verilearlo deiiiro del espresado 
poner castigo, v yo os prometo i mPuyO, repararan los perjiilc^p.s 

- * ■ <p¡e bayan lugar.
.Dado en Zaragoza á 15 de Di- 

mépwre de 18GG.—Akmasio Tu
ñon —Por mandado de su seño
ría, Juan D. Ambroj.

que el egercicio de mi autori- 
dádno hará derramar ni una.so
la lágrima eri estopáis que me 

■_ es tan simpálico.rxi; = 1 -d ... / .
Empero seré inexorable con 

lodo aquel que de cualquier mo
do intente subvenir el órden pú
blico, única base sobre que pue- 

■I den asentarse firmemente la li
bertad y la prosperidad de los 
pueblos.

. Contad lodos los hombreshon- 
’ rados con el firme apoyo y decir 
¡ dida proleccion de vuestro Ca- 

pilan General
José de Oro^co;

D. Atanasio Tuñon, Caballero do |a 
Real y distinguida órdi-n de (Farhis 
Tercero. Auditor lIoR'irario do Ma
rina. y Juez dé primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza. ‘

' Por el presente segundo edicto 
y pregón, cito, llamo y empla
zó á Migmd Viceño para que 
(n el término de nu ;ve dias se 
presente cu este Juzgado, pues de 
no vei idearlo dentro del espresa- 
do term ¡no le pararán los per j uicios 
(¡ue haya lugar.

Dado en ¿arageza á 15 de Di - 
(‘icmbre de iRdíh—Alauasio Tu- 
ñoií.—-Por mandado de su seño
ría, Juan 1). Ambroj.

Por el presente tercer edicto y 
pregón, cilo^JIamo y emplazo1 á 
Pabla Ciriaque, para que en el 
leming de nueve dias comparez
ca en este Juzgado, pues de no 
verificarlo dentro del esprosado 
término le pararán los perjuicios 
que.haya lugan

Dado en Zaragoza á 15 de Di
ciembre de 18GG.—Atanasio Tu
ñon.—Por mandado de su seño
ría, Juan D. Ambroj.
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Por el presente tercer edicto y 

pregón, cito, llamo y emplazo á
Ramón Jiménez, para que en el 
j á—.1.» mirum «lite nnmnnríi'/.término de nueve dias comparez-
ca en este Juzgado, pues de no ve
rificarlo dentro del espresado tér
mino le pararán los perjuicios que 
hayan lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Di
ciembre de 1866.—Atanasio Tu- 
ñon.—Por mandado de su seño
ría, Juan D. Ambroj.

Por el presente tercer edicto y 
pregón, cito, llamo y emplazo á 
Miguel Gracia, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca 
en este Juzgado, pues de no Ve
rificarlo dentro del espresado tér
mino, le pararán los perjuicios 
que hayan lugar.

Dado en Zaragoza á 15de Di
ciembre de 1866.—Atanasio Tu- 
ñon.—Por mandtido de sú ¿éño- 
ría, Juan D. Ambroj.

D. Manuel Perez García, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Caspe.

Doy fé: Que en el incidente de 
pobreza instruido en este Juzga
do y por mi Lesümonio del que 
luego se hará mención se ha pro
nunciado la siguiente

Sentencia. En la ciudad de 
Caspe á 10 de Diciembre de 18G6, 
el Sr D Iracundo López Marlí- 
néz, Ju( z de primera inslánciá de 
la misma y su partido habiendo 
visto este incidente promovido por 
doña Rosa Bayona, viuda, de es
ta vecindad, y en su nombre el 
procurador don Manuel Sancho 
contra su convecino Tomás Clara- 
monte sobre que se le declare po
bre para litigar con el mismo y

Resultando: que en 51 de Ma
yo de 1864 fué producido escrito 
por la citada Bayona, en preten
sión de la declaración preindicada 
fundada en la carencia de bienes, 
sitios, rentas y pensiones y en no 
ejercer otra industria que su ofi
cio de maestra particular de ni
ñas, de cuyo escrito se confirió 
traslado á Claramonle y al Pro 
motor fiscal, habiendo sido eva
cuado únicamente por este, acu-

llón á cuenta de mayar canfidad 
que le deben Mariano Morales é 
JsaM Galbo, por quienes los do- 
mandado^socqnsl.iluyeFO^ en fian
zas seguras y pagaderas.

' Y pésiultango (jue los deman
dados nóhan compaCccnlo á.csto 
juicio á pesar dg haber.sido cita

do estrados, los estreñios en que , dos (innd cotisla por lás diligen- 
fundará su pretensión, puesto que cías rmuitidas popel Sr. Juez dé

no posee mas que una parte do paz de Tarazona 1 ni haber altega-
-cáhr como de su propiedad, y si 
bien disfruta en viudedad feral, ■

sándose en su virtud la oportuna 
rebeldía al primero.

1 Resultando: que recibido el in
cidente á prueba, se suministró la 
suficiente por parle de la Bayona, 
á acreditar con citación fiscal y

los escasos bienes de Su difunto1VO V¿?VC<DUO U*V HU U11U1IVV , ..............v -- ----------- --- -

esposo, no es bástanle el produc- ¡ Considerando que eldemandan-

to de los mismos, acumulado á los i 
que obtiene como maestra sin suel- I 
do fijo para completar un producto 
igual, ri aun apnmmadamente al 
uuble jornal de un bracero de es
ta localidad.

Considerando: que con tales 
méritos so halla comprendida la 
Bayona en los casos primero y 
tercero del art. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, siéndole pol
lo tanto aplicables los beneficios 
del art. 181 de la misma, por an
te mí el E cribano dijo;

Que debía declarar y declara- 
raba pobre á la espresada doña 
Rosa Bayona, á los efectos que lo 
tiene solicitado, con sugecion ém- 
^ero á lo dispyesUfr cu los artícu
los 198 y siguientes de la mencio
nada ley. Y por esta mi sentencia 
que se se notificará á las partes y 
estrados por medio de edictos con 
la publicidad legal, insertándose 
además en el Boletin oficial de la 
provincia; asi lo pronunció man
do y firmo.—Facundo" López, rú
brica.—Ante mí Manuel Pérez, 
rúbrica. Cuya s mleñciá fué pu 
blicada 60 el mismo dia.

Asi resulta de dicho incidente 
á que me refif Po, y al efecto 'de 
inserción en pl Boleliu de la pro,- 
vincia maculado en la preinserta 
sentencia, libro el presente, que 
signo y firmo en Caspa a 12 dp 
Diciembre de 1866.—Manuel,1^- 
rcz.

I). Juan Bailo, Secretario interino 
del Juzgado de paz de Grisel.

■ ^Certifico: Que en el espediente 
Me juicio verbal de qne hi.ego se 
hará mención, se ha dictado la si- 
guíenle • ¡ í;!j .o - j

Sentencia. En el lugar de 
Grisel á 12 de Diciembre de 1866 
elSr. D. Tibv.rcio Ortin, Juez de 
paz del misino, á presencia dé mí 
el Secretario ¡uterino dijo:

Visto el juicio verbal que ante
cede, y resultando del mismo qué 
D. Silvestre Aznar de esta vecin
dad, reclama de Rosa Casaus viu
da de D. Juan Galbo, Manuel y 
Pascual Gidbo, sus hijos lodos ve
cinos de Tarazan»; 600 reales ve

do para ello causa ¡usía, por do 
qi<e.seacordó continuase en re- 
beldia’sin nuevamente citarles.

todas las eos

Audiencia del promotor fiscal del 
Juzgado, Procurador represen
tante de los interesados en cos
tas, y los estrados del Tribunal, 
en rebeldía de su esposo 1). José 
Celaya y Tobajas sobre su pobre
za.=Resullando que Doña María 
del Pilar Viadora, por sí y pol
la calidad egresada, acudió al 
Juzgado interponiendo tercería 
-de propiedad y dominio á losbre- 
n s embargados á su esposo Don 
-José Ceiaya, á las resultas de 
ciertas causas seguidas al mismo 
por estafa, solicitando por un 
otro si, ser pobre, á cuyo benefi
cio se amparaba.= Resullando: 
que teniendo por interpuesta la 
Urceiúa se confirió traslado déla 
pretensión dé pobreza á sn esposo

le ha justificado suficienlementc 
la diuJa, y afianzamiento seguro 
y pagadero, asi como haber recla
mado la deuda de los Mariano Mo- 
ra’es é Isabel Galbo verdaderos y । rimeros deudores, sin que tuvie
ra ef c o la solución.

Considerando que los< deman
dados Rosa Casaus, Manuel y 
Pascual Galbo, no han praerteado 
prueba alguna, ni han compare
cido al juicio á alegar loque tu
vieran por conveniente.

Dijo: que debía condenar y con
denaba á Rosa Casaus, Manuel y 
Pascual Galbo, sus hijos vecinos 
deTarazona, á que entreguen al 
demandante D. Silvestre Aznar, 
do esta vecindad,, la canillad de. 
600 rs. vn. que les reclama y en

h.o iuo’vwAas del júicio. el Celaya, Procurador, rejr sen-
Y por esta mi sentencia que se ' lante de los interesados en eos a;

............. n ' ’ 1 ¡ y Promotor fiscal; que el primeropubl cirá en el Boletin oficial de ; 
¡a provincia y por edictos fijados i 
en las puertas do cite Juzgado, 
según lo dispuesto en los artícu
los 1185 y 1190 de la ley de En
juiciamiento civil, por ausencia y 
Tebe.ldia de los demandados.

Asi lo pronunció, mandó y fir^ 
mó dicho Sr. Juez de paz de que 
certifico.—Tiburcio Ortin —El 
Secretario inte,riño, Juan Bailo.

Escopia fielmenleexlractadade 
su original áque me refiero. Y pa
ra (p;econste en cumplimiento de 
lo mandado, libro el presente que 
■firmo con el V? p.J dé! Sr. Juez 
de paz. en Grisel á 14 de Diciem
bre de 18C»6.—\ 0 B.—bJ ’Bicz 
de paz Tiburcio Ortin.—Jmm 
Bailo.

ÍBon Fernando’ hroqtiéra, Eséríbahb 
thd Juzgados de: primera (instancia

Bislrilo del Pih r de la ciudad 
de Zaragoza.

Certifico: que en dicho Juzga
do y; por mi Escribanía, pende 
espediente, de Tercería de dor 
tniñio, instado por Doña María 
del Pilar Viadora y Caslillon, por 
sí y como curadora de sus hijos 
menores D. Juan Antonio, Don 
Manuel y Doña Luisa Mompeon 
y Viadora, á los bienes embar
gados á su esposo 1) José Celaya 
y yaba jas, á las resultas de cier
tas causas seguidas al mismo por 
cfiláfa; en cuyo espétlienle segui
do por sus trámites se dictó la 
senl('iicia siguiente. ,

SeaUnciab oEñ lu ciudad de 
Zaragoza á 5 de Diciembre.de 
4866, el Sr. R José Antímio de 
la Campa, Juez de primera ins

I lancia del Dislrilo del Ihlar de 
1 la mismahabiendo visto este in- 

cideme promovido por Doña Ma- 
i ría dé! Pilar Viadma y Caslillon, 

por si, y como curadora de sus 
hijos menores I). Juan Antonio, 
D Manuel y Doña Luisa Mom
peon y Viadefa, "CÓu ciládiow y 

no compareció á evacuarlo cons- 
títuyéndoseen consecuencia en 
rebeldía, y el segundo y el ter
cero se opusieron á tito =Ré- 
sullando; que recibido el inciden
te ápiueba, la Doña María del 
Pilar Viadora, justificó tener 
embargados süs bienes, y que 
aunque así no fuese,.su producto 
diaiio no ¡legaba ni con mucho 
al doble jornal de un bracero, y 
-asi mismo que no percibía renta 
ni emolumento alguno.

Considerando; que computados 
los rendimienlos y utilidades que 
percibe Doña Mari;» del Pilar Via- 
dera, según la hoja catastral que 
se compulsó en autos Como no 
equivalen aí' impdHé de diez y 
■seis reales que es el dóble jornal 
de un bracero en esla localidad*, 
su prélension és procedente y 
debe estimarse ten conformidad 
a lo dispuesto en los1 artículos 
179 y 182 de la ’ey de Enjuicia
miento civil. Fuilóv ■ que débia 
declarar y declaraba poibre partí 
el objeto que lo ha solicitado ¡á 
Doña María del Pilar ViadcW, 
enlendiéndO'e ¡ or sí, y como cu
radora de sus hijos D- Juan Anto
nio, D. Manuel y Doña Luisa 
Mompeon v Viadora, y en con
secuencia con obeion á disfrutar 
de los beneficios señalados en el 
articulo 181 dé la citada ley? Así 
por esla sentencia que se nolifik 
corá á las partes, en estrados, y 
se hará notoria publicándole en 
el Boletín oficial de la provincia 
del modo que previene el arlículu 
1,190 de la misma ley, .definiti
vamente juzgando, lo acordó pro- 

¡ nuncio y firma dicho Sr. Juez de 
; que yo él Escribano doy fé.-—Jd- 

sé Anlonio de la Campa.—Ante 
m i.—Fer n an d o B roq u bra.

Así rdsulta de dicho espedien
te á que rtíc ¡enero. Y para que 

i conste cumpliendo con la man- 
1 dado en la sen tencia antes ¡inserí

M.C.D. 2022
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la. libro el presente que firmo 
e.. Zaragoza á 6 de Diciembre de 
1 >6.—Fernando Brequera

D. Silvestre Iso, Escribano del juz
gado de primera mslaucia del par
tido de Sos.

Doy fe: Que en el expediente 
deque se hará mención se dictó 
la siguiente:

Sentencia. En la villa de Sós
á 22 de Noviembre de 1866: el 
Sr. D. Timoleo Diez, Juez de pri
mera instancia de ■este partido, 
en los autos civiles en demanda 
de tercería instada por D. María 
no Tarazona. vecino de Salvatier
ra, su procurador D. Esteban 
Campes, en cuyos autos ha Sido 
parle el promotor fiscal del juzga
do y el recaudador de co>tis re- ■ 
presentantes de la Hacienda y cu
riales, en ejecución de simlencii 
contra Ángel Alvarez por lesiones 
graves.

Resultando que sustanciada 
causa contra Angel Alvarez, ve
cino de Salvatierra, cuando por 
virtud de senleneia ejeeulocia sé 
procedía contra sus bií nes para 
pagar las responsabilidades petiu- 
niarias, MarianoTarazona dé la 
misma vecindad, se presbnló con

vas entendiéndose con los estra
dos del juzgado. ' é i f

Resultando que el promotor fis
cal desde su primer escrito ha 
reconocido la legitimidad de la 
reclamación Je Mariano Tarazona . 
no así el representante de los i i- 
teresados en costas, quien ha for
malizado oposición y fijado como 
hecho que Angel Alvarez ofreció 
pagar las costas en tres plazos, y 
presentó entre los fianzas á su lio 
Maraño Tarazona, yen el mero 
hecho de presentarse este hoy en 
terceria infunde sospecha de que 
el documento presentado sea un 
ard d ó medio escojilado pira 
evadir el pago de costas.

Resultando que sustanciada la 
tercería con las audiencias lega’es

conocimiento de la obligación con
signada en el escrito de Angel AU 
vatez.

■ Considerando<|ue si bien An
gel Alvarez se obligó en la escri- 
tui’j ii pagar las costas que se ori
ginaran si demoraba el pago 
cuando le fuera pedida la canti
dad este caso no os el presente 
por cuanlo'Mariano Tarazona no 
lia pedido la suma al Angel, y pol
lo mismo este no ha dado lug íl
eon su morosidad á ios gastos he
chos por Tarazona.

Considerando que seg^n ley, 
cuando el demandado ha sido tia-

se presenten en esta Secretaría 
general po,r sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el 
examen de las cuentas de azulic 
yipólvora del mes dé^oviembre 
de 1854 de la citada provincia en 
la inteligencia que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que 
ha va lugar.

Madrid 10 do. Diciembre de 
1866.—Ignacio S. Inclín. 5

pn el periodo de prueba, se pro
puso en tal, por el representante - 
de los interesados en costas, la , 
compulsa de la solicitud en Angel _ 
Alvarez ofreciendo pagar en tres 
plazos y designando entre les fian
zas á Mariano Tarazona, y el que 
jurara esté por oposiciones, pri
mera, ser cierto que dicho escrito 
de ofrecimiento de pago se hizo 
en Salvatierra, segunda que para 
ser propuesto en fiador Tarazona 
procedió el conocimiento y apro
bación del mismo, y torcera, que 
eslendido, el .escfito fué mandado 
á Zaragezg para que le firmara 
Angel y sór presentado en el juz
gado.. d n ■

iResullamdo que Mariano Tara- 
•imnanal evacuar el juratorio; dijo

demanda de tercería dé prefación 
á los bréales ejr-culados por la 
cantidad de 4.520 rs.’y consignó 
como hbclws que Angel- AlvaréZ 
tenia que cumplir hñ efimpró-ibi’-' 
so v en Diciembredd::t864 áéYúlíó* _ . _
á Mariano Tarazdiih qñidrf le Véi-1' cmnUs kistposiciones, si b;eií al 
tregó para ¿tue saliera de • dieho •- -h,,nJn
coÉhpromiso ¡a cantidad anfcéd^élhf1 ’iquo¿uibimidó entrado en cuentas 
de ;rs. y cuyo recibo dé/ ^rUJ^amnrtn^ mw h. irm. 
cantidad liquida fué consigílódí) 
en escrilníé de comanda, hi'polé- 
cando especialmente á la segufi- 
dad defo entregado una casa en 
la calle- del Mancho y' que esta* 
casa fue eñibargatla en Agosto de -' 
1865, y.así bien lijo con^o Drnda- 
manto legal que la prioridad dé 
tiempo hace preférónle él bébra ' 
mucho masillando el derecho es-- 
lá ¡consignado en eSériUra '¡Vúbli- 
ca y con hipoteca especial. /

ResullmvJo qué cón la Hefnah- 
da presentó Martanp^ára'zbna1 la. 
primera, copia de oÁa '^cilítiFil 
decomb’ilda'otorgada en Berdun 
el 12 do Djpicmbr’e de ISU^dntb 
el potario D Josó Lacadena Mar
tínez, c,n la cual Angel Alvarez 
confesó haber recibido del Tbrazo-

saliera de • dieho ^Snltestariila segunda maniresló
- iípuehiiFjiriídó entrado en cuentas 
c(*l‘ií)-«dq)erjoicio que le irro-
gtoia el stíi iti;idor y por lo tanto 
no qni^ó hiliHcarsc en el conle- 

midiod^j (Pelillo ni adquirir tal res- 
ponsíiibiliilad.

clarado rebelde, la sentencia' que 
recaiga en el juicio debe, s r noli- 
ficuda en estrados y publicada eu 
eí Boléün oficial de la provincia.

Visto lo alegado y probado por 
4asqt®f-tes-y de conformidad con 
-lo pedido por el promotor fiscal, 
por ante ini el escribano dijo:

Que debía declarar y declaraba 
á Mariano Tarazona con derecho 
á que con preferencia á las cosías 
y gastos del juicio de la causa 
que á Angel Alvarez se le siguió 
por lesi. nos á Nicolás Urzangui 
sea reintegrado de la cantidad de 
4,520 rs. que ha justificado co
mo deuda á su favor consignada 
eu escritura de comanda, y cuyo 
pago sea hecho vendidos que sean 
los bienes del Alvarez. Nolifíquese 
esla sentencia á las parles y há
gase pública por el rebelde Angel 
Alvarez en los estrados del Juz
gado y Boletín oficial do la pro
vincia. Así definitivamente juz
gando y sin hacer condenación de 
costas lo pronuncio’mando y ur
ina dicho Sr. deque yo^ pseri- 
bano doy
Ante mi, Silvestre Isp. Asi resul
ta de dichos aplqs áxpe re
mito.

Coiisid^rándo que la escritura 
presbiHada en a dios siendo como 
es primera copia y no habiendo si- 
dOTédat»Rida de falsa, tiene en 
juicio toda la validez 'necesaria 
éómo prueba de ser cierta la en - 

• li'éga por Mariano Tarazona en 
comanda á Angel Alvarez de la " 
'cahlidad de-4.520 rs.

na la cantidad de 4.520 rs. obli
gándose á la devolución' cuando 
je fuera pedida y al pago de las 
costas si demorase él p«Tgo.

Resultando que conferido tras
lado al ejecutado Angel Alvarpz 
no le evacuó y acusada una rebel
día fué declarado rebelde y con
tinuáronlas actuaciones sucesi-

.il Coh¿id4rando que esla entrega 
Y éj.ótorgafnierilo de la escritura 

" esimicbo anterior á la perpelra- 
éióti del-delito (íe lesiones porque 
es’ejectitádo AlVarez y por lo tan
to al Ómbar^o de los bienes; y en 
siícóníccúsncia debe ser prefe- 
rentó el pago á Mariano Tára- 
ídnaV

Considerando que la -escepcion 
propuesta por el representan^ de 
los interesados en costas no tiene

BANCO DE ZARAGOZA.

Los poseedores de acciones al 
portador de esle Banco, que con 
árreglo al arl. 57 délos Estatutos, 
quisieran tener derecho de con
currir á la próxima Junta gene
ral ordinaria de accionistas, se 
servirán depositarlas al electo en 
la Secretaria de esle Eslableci- 
mienlo, hasta el 51 de éste mes, 
librándoles el correspondiente res
guardo para que puedan retirar
las celebrada que sea la Junta gfr 
neral.

Zaragoza 12 de Diciembre de 
1866.¿De acuerdo del Consejo 
de Administración, el Spcrelario,
Viclor Marañosa.

ANUNCIO
El Viernes 21 de los corrientes 

á las 2 de su tarde, se reunirán 
los imponentes del BJhco de 
esta ciudad, préúo el permiso 
del Sr. Gobernador de la provin
cia, en el Ideal denominado Teatro 
del Circo, para tratar asuetos refe
rentes á sus imposiciones. Los
impositorep que no pudi
CUtón* por si, 
persortU que

an con- 
nisionar

represente. 2

Y para que tenga lugar la inser-, 
cion de la auleríof • ^ntoiícta en 
elfR^rmiolicial déla próbinioiav '; 
ribFdMtiTresenle cu Sós .á l.° de-el 
Diciembre de 1866.—Silvestre 
"Iso /

112 ilion

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL 
REINO.

►I—.0081 ob oidffioivo/i ob 08 r.xo 
Secret^in

Emplazamiento.
Por el presente yen virtud de 

acuerdo del Excmo. Sr. Ministro 
gefe de la sección primera de este 
tribunal, se cita llama y emplaza 
por 2.a vez á D. Faustino Lecha, 
administrador interino que fué de 
Hacienda de la provincia de Zara-

al público.
Las oficinas de la 

pc'paudacioH dé Con- 
ntribHciones de ia pro
vincia, se han trasla- 
díMloála calle Don 
jainie núm, á'iícuar- 
to 2.” izquierda.

'4 
jGK.X ¡
'¡oLdncí) _ . i i •
Pago de plazos qe bie

nes! nacionales.
- D. Manuel Galindo y Marco 

continúa encargándose del pago 
de segundos y sucesivos plazos de 
fincas de Bienes nacionales me-

fuerza ■ obligatoria para Mariano 
Tarazona hasta que esteno adqui- 

I riera el verdadero compromiso y 
¡ responsabilidad por medio del re-

goza (ó sus herederos) cuyo para
dero se ignora á fin de que en el 
término de 50 dias, que empeza
rán á conlarse-á los diez depublL- - -
cade este anunció: énoibi(Gaoélak’u

diante una pequeña comisión pa
ra gastos de correo y escritorio: 
sin más que enviarle el importe 
de aquellos en metálico ó libran
zas corrientes "sobre esta capital. 

„ JSiLdespacho calle de D. Jaime I 
nqiMn. 46 primer piso Zaragoza.

M.C.D. 2022
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Al mismo ^eñ( 
de trabajps 
de la Junta t

hQnpjiariQs deOcr 
..................................i 250
r por y,n9 relación ,1,,
hppbpgnde euenU 
cobras. . ... .

’? A D. Ma miel Sor le, maestro car
pintero strcneflla de Setiembre 

y Orluliro. I.......................
' A i). Miguel Ros una relación se

manal de joijnales, . . . .
•’A D. ‘ Marcelino . Sebastian, otra 

' idem del horno dej yesq. . .
A D. Ánldmjo López por 10250 

ladrillos á 22Q rs. millar . .
A D. Juan Ballesler por 27 libras 

color minio á 5 rs . . .
A D. José Yarza arquitecto sus 

honorarios de Octubre. . .
Abonado el recibo 1297 de sus- 

cricion única cargada en cuen
ta como suscricion mensual y

■, número 581. t
■ A D. Miguel Ros una relación se

manal de jornales, ■ . .. . ,
A D. Marcelino Sebastian otra id. 

del horno del yeso. . . .
A D. Mariano Artigas por ¡j5050 . 

ladrillos á 220 rs. millar. .
A D. Antonio López, por 4450 • 

id. á id......................................
;A P. Timoteo Alateo Tjolsp su 

cuenta de maderas. . . .
A P AÍiguel Rbs por una relácion 

semanal de jornales. . . .

4560

501

4917

56^

2255
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m

2000

.4449 50
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979
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A 1). Marcelino Sebastian, otra 
idem del horno del yeso. . . 5478

' A D Mariano Artigas por 58000 
ladrillos á 220 rs. millar. . 8560

A 1). Antonio López por 7150 
id. á id. id..................................... 1575

A D. Nicolás Gracia por 6000 id.
tinos á 520 rs....................................... 1920

AD. Joaqnin Domingo, su cuenta 
de cañizos y espuertas. . . 216 47

Por un abonaré de varios i^éipo^
' de suscricion que

menté han sido baja. . . . 796
A I). Juan Mazon su haber del 

corriente mes........................... 500
A D. Maririano Otal id. id. . . 500
AD. José Pinzano id. id. . . 120
Existencia para l.*de Diciembi'c 650<8 46 41

bcbilidcanoq^aj^ I
650846 41
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